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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
AVISA: 

 
 
Que dentro de la acción de tutela de la referencia mediante auto del 24 de enero de 2024, se resolvió: 
 
“TERCERO: NOTIFICAR de la existencia de esta acción constitucional al Representante Legal o 
quien haga sus veces de la compañía MAYORDOMIA Y SERVICIOS S.A. por aviso que será fijado 
en el micrositio del Despacho, concediéndoles un término de 48 horas, para que alleguen los 
informes que estimen pertinentes.” 
 
La accionada podrá acceder al expediente digital para su consulta a través del siguiente link: 
 
08001418900720240004200T 
 
El presente aviso se fija por el término de dos días hábiles en el micrositio de la página de la Rama 
Judicial del Despacho, desde el 25 hasta el 26 de enero de 2024. 
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